
La Secretaria, STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

Rama [udícíal
Consejo Superior de la Judicatura JUZCADO PRIMERO DE FAMILIA DEL
República de Colombia CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

INFORME SECRETARIAL. 2015-00022-0(J. Villavicencio, 15 de junio de
2023. Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias. Sírvase Proveer.

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE
VILLA VICENCIO

Vill~vicencio, iL.6 JUN ;2023
De conformidad con el arto 523 del Código General del Proceso el Juzgado
dispone:

PROSEGUIR el trámite de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD
PATRIMONIAL, conformada por los señores FREDY ERNEY PRIETO
MURCIA Y ANA YOLIMA CHAVES RAMOS.

Córrase traslado al señor ANA YOLIMA CHAVES RAMOS por el término de
diez (JO)días, conforme lo establece el inciso tercero ibídem.

Notifíquese personalmente esta decisión a la parte demandada.

Notifíquese ycúmplase

El Juez

PABLQG 1URDOARDILA VEL

R.A.R.
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